
 

 

Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Atención al ciudadano 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Universidad libre 
Aplicativo SIMO 
Bogotá. D.C. 
 
 
 
REFERENCIA: Proceso de verificación de requisitos mínimos de la comisión nacional de 
servicio civil. Concurso docente urbano y rural 2022, proceso de selección 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022. 
 
Asunto: Reclamación 
 
 
_______________________________, mayor de edad, vecino(a) y residente en esta 
ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. ______________ de ___________, 
haciendo uso del Derecho de Petición consagrado en el Artículo 23 de la C.P. y Ley 1755 de 
2015, código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo; Ley 962 de 
2005; decreto 019 de 2012 y Ley 2052 del 2020 por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, 
comedidamente solicito lo de la referencia teniendo en cuenta las siguientes  

 
CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 

 
1. En el proceso correspondiente al concurso docente urbano y rural 2022, dirigido por la 

Comisión nacional de Servicio Civil – CNSC, en la etapa de “Verificación de Requisitos 
mínimos (VRM) publicados el día de ayer 29 de marzo de 2023, no se tuvo en cuenta 
durante el proceso de validación, la certificación (experiencia) laboral emitida por el sistema 
Humano de la SED para directivos docentes y docentes de Bogotá, a pesar de que la 
certificación cumple lo indicado por la Comisión nacional de servicio civil, como se puede 
observar en el siguiente enlace: 
https://cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/que-condiciones-
debe-cumplir-una-certificaciona CNSC. 
 

2. La Secretaría de Educación Distrital atendiendo a la normativa vigente, establece el manual 
de funciones y competencias para docentes y directivos docentes; las cuales no requieren 
ser detallados en la certificación laboral como lo indica la comisión nacional de servicio civil, 
ya que la ley y la política educativa pública emanada del MEN y de la SED, es del 
conocimiento de todos, como parte de la política educativa pública. 
https://cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/que-condiciones-
debe-cumplir-una-certificaciona CNSC. ¿Qué condiciones debe cumplir una certificación de 
experiencia para que ésta sea válida?.  
 

3. La Comisión nacional de Servicio Civil (CNSC) plantea que: Los certificados de experiencia 
en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y exacta: a) nombre o 
razón social de la empresa que la expide b) Cargos desempeñados C) Funciones, salvo que 
la ley las establezca, d) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes, año) e) Jornada laboral, en 
los casos de vinculación legal o reglamentaria. 

 
4. Frente a este aspecto, la certificación emitida por talento humano de la SED, indica el cargo 

(por ejemplo, coordinador), además de la fecha de ingreso e inicio de labores.  Las 
funciones de docentes y directivos docentes son propuestas por el ministerio de educación 
nacional y cada entidad territorial, las asume en correspondencia.   

 
5. Las funciones las podemos encontrar, por ejemplo en: 

• (Art. 4 Decreto 1278 de 2002). Las personas que ejercen la función docente se 
denominan genéricamente educadores, y son docentes y directivos docentes.  
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• (Art. 6 Decreto 1278 de 2002). El coordinador auxilia y colabora con el rector en las 
labores propias de su cargo y en las funciones de disciplina de los alumnos o en funciones 
académicas o curriculares no lectivas. 
•  (Art. 129. Cargos directivos docentes. Ley general de educación). Las entidades 
territoriales que asuman la prestación directa de los servicios educativos estatales podrán 
crear cargos directivos docentes, siempre y cuando las instituciones educativas lo requieran, 
con denominaciones como: rector o coordinador.  

 
PARÁGRAFO. En las instituciones educativas del Estado, los cargos directivos docentes deben 
ser provistos con docentes escalafonados  y de reconocida trayectoria en materia educativa. 
Respecto a este parágrafo, es claro que la certificación laboral expedida por la SED, indica el 
tipo de nombramiento, escalafón y la trayectoria (tiempo) de servicio como docente o directivo 
docente, ya que señala la fecha de inicio en el cargo. Además, se establece si el docente o 
directivo docente sigue o no ejerciendo su cargo. 
 
6. Los docentes y directivos docentes que hacen parte de la Secretaria de Educación del 

distrito en propiedad tienen derechos de carrera y su experiencia debe ser tenida en cuenta 
en el proceso de verificación. 
Los responsables de la verificación desconocen el criterio de la CNSC, establecidos en el 
concepto del 10 de noviembre del 2020, sobre la certificación de funciones del comisionado 
Jorge Alirio Ortega Cerón.  
 

7. La Ley 1712 de 2014 consagra estos principios en sus artículos 1°, 2° y 3° así: 
“Artículo 1. Objeto. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso a la 
información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las 
excepciones a la publicidad de información. 
Artículo 2°. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información 
en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con la 
presente ley. 
Artículo 3°. …Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información 
en poder de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en 
consecuencia, de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el 
acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las 
excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta ley 

 (…) 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público que 
sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, 
veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles para los 
solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los procedimientos de gestión 
documental de la respectiva entidad. 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a la 
información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de la 
sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una 
cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar documentos y 
archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de forma rutinaria y 
proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a límites razonables del talento 
humano y recursos físicos y financieros…” 
 

8. Es evidente que con ello se garantiza el derecho de contradicción y defensa contenido en el 
artículo 29 Superior… 
 

9. Así mismo se deberá tener en cuenta la ampliación del plazo para sustentar la reclamación. 
El artículo 9° del Decreto 760 del 2005 dice:  
 
“La Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad delegada, al iniciar las actuaciones 
administrativas que se originen por las reclamaciones de personas no admitidas al proceso 
de selección o concurso, que no estén de acuerdo con sus resultados en las pruebas o por 



 

 

su no inclusión en las listas de elegibles, así como las relacionadas con la exclusión, 
modificación o adición de las mismas, podrá suspender preventivamente, según sea el caso, 
el respectivo proceso de selección o concurso hasta que se profiera la decisión que ponga 
fin a la actuación administrativa que la originó”. 
 
 

PETICIÓN 
 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones de hecho y derecho comedidamente solicito: 
 

 
1. Se acepte por parte de la Comisión del Servicio Civil, la certificación expedida por la 

Secretaria de Educación Distrital. 
2. Ampliar el tiempo para el análisis de la documentación y como consecuencia de ello 

poder presentar la reclamación respectiva. 
 

ANEXO 
 

1. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía 
2. Certificación 
3. Criterio unificado “reglas para valoraren los procesos de selección que realiza la CNSC….” 
 

 
NOTIFICACIÓN 

 
 

Recibo notificaciones en la _______________________________ en Bogotá, D.C. 

Celular: _________  

Correo: _________ 

 

 

Atentamente, 

 

 

________________________  

C.C. No.__________ de ____ 

 

 
 
 


